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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 
 

Sesión Ordinaria 3130-2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3130-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 18 de enero 
del 2023. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 12 minutos con el quórum de ley. El señor Álvaro Bermúdez Peña, suplente del 
Ministro de Obras Públicas y Transportes preside la sesión.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Álvaro Bermúdez Peña  Presidente Suplente, Representante Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes 
 
Freddy Carvajal Abarca    Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Yorlene Víquez Estevanovich   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Gaudy Fernández Soto     Representante delegada del Ministerio de Salud 

Ana Mariela Abarca Restrepo   Representante delegada del Ministerio de Educación Público 

 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal 
Licda. Cindy Coto Calvo     Directora Ejecutiva 
Lic. Steven Calderón Fonseca   Asistente de Junta Directiva 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
El Señor Álvaro Bermúdez Peña, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a 
los ya expuestos en sesiones anteriores. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
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Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Sr. Álvaro Bermúdez Peña, Miembro 
suplente del Ministro de Obras Públicas y Transporte (MOPT), indica que se encuentra sesionando desde Plaza 
González Víquez en San José, el señor Freddy Carvajal Abarca, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos, manifiesta que se encuentra en su oficina en Goicoechea, San José, la señora Ana Mariela Abarca Restrepo, 
representante del Ministerio de Educación Pública menciona que se encuentra en el despacho del viceministro 
académico, la señora Yorlene Víquez Estevanovich, delegada de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, indica que 
se encuentra sesionando desde Heredia y la señora Gaudy Fernández Soto, delegada de la Señora Ministra de Salud, 
indica que se encuentra sesionando desde el despacho ministerial.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
II.  Aprobación del Orden del Día. 
 
III.  Aprobación del acta: 
 

• 3129-23 sesión ordinaria 
 
IV. Asuntos de la Presidencia 
 
V.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 

VI.  Advertencia CSV-AI-ADV-AF-2022-04 Sobre el registro contable del descuento por pronto pago, en boletas de 
citación  

 
VII.  Asuntos de la Directora Ejecutiva 
 
VIII.  Correspondencia 
 
IX.  Pasar lista de directivos, con descripción de quienes están presentes. 
 

Se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTÍCULO TERCERO  
 
Aprobación del acta  
 

• 3129-23 sesión ordinaria 
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La señora Ana Mariela Abarca Restrepo se abstiene de votar dado que no estuvo presente en la sesión. 
 
Los señores miembros proceden con la votación. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta 3129-23 sesión ordinaria. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 
 
Asuntos de la Presidencia. 
 
Consulta de viceministra sobre plan de vehículos decomisados para residuos. 
 
A continuación, el Presidente suplente de Junta Directiva, el Ing. Álvaro Bermúdez Peña indica que en esta computadora 
no tiene las imagines que iba a mostrar, pues las tiene en el correo electrónico que fue bloqueado por el MOPT, pero 
hay un par de temas solicitados por la viceministra. 
 
A ella le interesa saber cuál va a ser el plan que vamos a llevar a cabo o que estamos llevando adelante, para la 
disposición de los vehículos que están en los patios a lo largo de todo el país, los vehículos que están decomisados para 
disponer de ellos como residuos, porque en la delegación policial de Limón ha habido algunos por lo menos dos robos 
que han sido documentados y la semana pasada incluso se robaron o se trataron de robar dos motocicletas y al final 
detuvieron a seis personas que estaban tratando de robarse esas motocicletas y también la preocupación va en esa 
línea de que a veces queda un solo guarda o una policía una mujer guarda, entonces es muy inseguro para ellos. 
 
Digamos que es muy atractivo de que ahí hallan vehículos que están decomisados y que pueden ser robados muy 
fácilmente, entonces el interés de la viceministra es qué vamos hacer con respecto a Limón, en qué parte del plan de 
recolección de estos residuos lo tenemos y a mí se me ocurre que podríamos llamar a la empresa para ver cuál ha sido 
el camino que han llevado hasta el momento o si Cindy tiene información al respecto. 
 
La Directora Ejecutiva, la Licda. Cindy Coto Calvo consulta: ¿cuál viceministra pregunto? El Ing. Bermúdez Peña indica 
que Laura.  
 
La Licda. Coto Calvo manifiesta que le extraña porque a doña Laura se le han mandado los oficios donde se le ha dicho 
sobre el cronograma y hemos dicho que el plan de disposición de vehículos va ser muy intensivo durante 24 meses y ya 
luego va a ser como sostenido en el tiempo. Entonces, empezamos por el área metropolitana porque era donde había 
mayor concentración de vehículos y porque no requeríamos tanta cantidad de viáticos como en otras regiones del país 
verdad y le dijimos que es al revés.  
 
El plan nacional de disposición de vehículos pasa por tres componentes esenciales.  
 
Uno es el componente de resguardo a la salud por las condiciones en las que están los vehículos detenidos.  
 
El segundo es la competencia de COSEVI, la responsabilidad respecto a esos temas y el tercero es el componente 
ambiental pero todos esos componentes se enlazan y tienen que ver con el funcionamiento de la Policía, por eso incluso 
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lo orientamos en las regiones de la Policía y hemos dicho que el plan obedece a las instrucciones que nos gire el ministro 
y ella como titulares de la Policía.  
 
Entonces en un momento nosotros pusimos como segunda etapa del plan donde proponíamos Guanacaste, pero que 
ellos nos dijeran y luego expresamente el ministro y ella en una gira nos dijeron que cambiáramos y que como segunda 
etapa no pusiéramos Guanacaste sino que pusiéramos Ciudad Quesada y La Fortuna osea la Huetar Norte.  
 
Hasta hoy está establecido que la segunda etapa que vamos a cubrir es la Huetar Norte, el área metropolitana nos ha 
llevado muchísimo ahorita, digamos el plan en diciembre nos fue muy bien, empezamos las entregas y en realidad 
entregamos casi 400 vehículos y para ser el primer mes muy bien, aunque nuestra meta es mínimo estar entregando 
125 vehículos por semana; ya tenemos 1200 expedientes en confección. 
 
Tenemos 2 inconvenientes ahí, uno de Hacienda que estamos viendo cómo solventamos porque el Registro no nos 
desinscribe porque aparecen con el marchamo pendiente y Hacienda tiene algún tema como para liberarnos las 
inscripción, pero estamos trabajando en ese tema de legalidad y luego un tema ahí propiamente con Registro y las 
placas. Pero, si ella nos manda un oficio diciendo que del análisis de ella quiere que la segunda etapa a intervenir sea 
Limón, nosotros no tenemos ningún problema en que la segunda etapa sea Limón. Ella es mas bien a la que nosotros 
le hemos dicho que ella nos diga cuál es el orden a nosotros nos da lo mismo estar trabajando en cualquier área del 
país. 
 
Entonces, hoy por hoy nosotros ya tenemos lista una parte de Alajuela, estamos esperando solventar estos detallitos 
para poder entregar en Alajuela y Heredia ya tenemos los inventarios también esperando la desinscripción. 
 
En La Guácima siempre vamos a estar trabajando, ahí hay una estación fija de la empresa que se va a quedar porque 
La Guacima es enorme y empezamos la otra semana a trabajar Colima. 
 
El depósito de Colima por las labores que tiene el ministro con las plantas y todo lo de obras públicas para desocupar 
ese espacio en Colima e incluso si por una cosa de interés  publico a nosotros nos dicen suspendan de inmediato y en 
vez de Colima nos digan se tienen que pasar a Limón, nosotros nos pasamos porque el plan es a nivel nacional y tiene 
en la lógica que nosotros tenemos estamos atendiendo primero el área metropolitana que es la más grande pero si ella 
quiere que nos mande un oficio que me lo mande a mí, con la justificación del caso con copia a la Dirección General de 
la Policía de Tránsito para que ellos sepan y ponemos como segunda etapa Limón, ese cronograma lo domina por 
completo la Policía de Tránsito. 
 
El Ing. Bermúdez Peña indica que está entendido Cindy, muchas gracias, eso fue una solicitud de doña Laura 
expresamente y probablemente no haya visto los correos pero si yo voy hablar con ella y me comprometo a que en estos 
días le va llegar cuál es la solicitud de doña Laura y del ministro también. 
 
Consulta del ministro sobre 8 millones de dólares para arreglar cruces semaforizados con el tren. 
 
Además, menciona que tiene la indicación del ministro de consulta sobre creo que son unos 8 millones de dólares que 
el COSEVI va a colocar para arreglar los cruces semaforizados con el tren.  
 
El ministro quiere investigar cómo va eso. 
 
La Directora Ejecutiva, la Licda. Cindy Coto Calvo indica que eso es Junior el que lo tiene que incorporar en la 
planificación, pues hay un acuerdo de Junta que se tomó el año pasado, porque resulta ser que el mantenimiento de los 
cruces ferroviarios se vencen en junio de este año, entonces se le mandaron las excitativas a INCOFER y ha habido 
varios oficios al respecto y también el ministro quería que se terminaran de poner agujas en el resto de los cruces que 
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no tenían, se le mandó la propuesta a Junior  y Junior es el que tiene que formular el proyecto, presentarlo para hacer 
las modificaciones correspondientes. 
 
Sé que Junior está trabajando e incluso lo que podemos hacer es agendar una reunión con él, Álvaro para ver cómo ha 
avanzado en el tema de esa planificación. 
 
El presidente suplente de Junta Directiva el Ing. Bermúdez Peña agradece a la señora Coto Calvo e indica que no tiene 
más temas en este punto cuatro. 
 
ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 
Consulta de la representante del Ministerio de Salud, la Licda. Gaudy Fernández Soto sobre la visita pendiente 
a los patios de vehículos detenidos. 
 
La representante delegada del Ministerio de Salud, la Licda. Gaudy Fernández Soto solicita la palabra para indicar que 
nosotros teníamos pendiente ahora que hablaron de este tema del reciclaje y desecho de los vehículos que están en los 
diferentes previos, que nosotros habíamos quedado en ir hacer como Junta a una visita con doña Cindy, pero eso fue 
cuando se dio el tema de que algo había sucedido en el interin algo de salud con doña Cindy y posterior se dio lo de la 
noticia de la salida. 
 
Entonces para consultar si eso aún estaba pendiente, si aún estaba en pié o estaba por ahí todavía dentro de lo 
planificado? 
 
La directora ejecutiva Licda. Coto Calvo indica, que en ese punto tiene total disponibilidad, yo les comento que yo todos 
los viernes voy y visito el proyecto para llevar el pulso. 
 
Por ejemplo: hoy terminamos de limpiar una plazoleta completa en La Guácima y ahí se está ubicando la empresa, 
entonces este viernes vamos a ir a fiscalizar esa parte y demás yo todos los viernes voy, pero si no pueden ponerse de 
acuerdo como grupo por el tema de las ocupaciones de uno y otro, yo puedo ajustar la agenda y puedo ir un jueves o 
cualquier día que ustedes tengan a bien o incluso puedo hacer visitas separadas  para que puedan ir viendo el proyecto. 
 
El presidente suplente de Junta Directiva el señor Bermúdez Peña indica que de su parte ya conoció hace un mes, 
entonces no ve necesario asistir, pero si gustan podemos coordinar para que la mayoría pueda asistir un viernes o que 
cada quien individual. 
 
La Licda. Coto Calvo indica que cree que ahora que están trabajando Alajuela, Heredia, La Guácima y Colima, talvez 
podría organizarse con una visita rápida para que vean los cuatro lugares en los que estamos interviniendo.  
 
El representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, el Ing. Freddy Carvajal indica que está de acuerdo 
y que se pueden poner de acuerdo por chat y darle a Cindy una posible fecha, le parece muy bien excelente. 
 
Consulta del representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, el Ing. Freddy Carvajal Abarca 
sobre la reunión con DEKRA para la última semana de enero. 
 
El representante del CFIA el Ing. Carvajal Abarca indica que entiende que para la ultima semana de enero íbamos a 
tener una audiencia con los señores de la empresa DEKRA, no sé si se mantiene y sería la próxima semana. 
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El presidente suplente el Ing. Álvaro Bermúdez Peña indica, que sería miércoles 25 para la próxima semana presencial 
en el COSEVI. 
 
La directora ejecutiva, la Licda. Coto Calvo menciona sí señor nosotros lo tenemos presente y DEKRA también. 
 
El Ing. Carvajal Abarca indica que lo anota en la agenda.  
 
El Ing. Bermúdez Peña informa que para estar claros la próxima sesión a las 4 de la tarde en COSEVI en La Uruca. 
 
La Licda. Coto Calvo indica que sí la sesión esta agendada aquí en el COSEVI en la sala de Juntas. 
 
ARTICULO SEXTO 
 
Advertencia CSV-AI-ADV-AF-2022-04 Sobre el registro contable del descuento por pronto pago, en boletas de 
citación. 
 
El presidente suplente de Junta Directiva, el Ing. Álvaro Bermúdez Peña menciona la advertencia y consulta a doña 
Cindy si vemos el oficio o se lo debe presentar la señora auditora. 
 
La directora ejecutiva la Licda. Coto Calvo indica que cualquiera de los dos si quieren podemos proyectar el oficio, yo 
no sé si don Carlos lo leyó, sino yo puedo explicárselos si lo tienen a bien, sin generar alguna duda, por lo que el Ing. 
Bermúdez Peña indica que cualquier cosa Usted lo explica y cualquier tema invitamos a la auditora.  
 
Por lo tanto, la Licda. Coto Calvo presenta la advertencia que se adjunta a continuación: 
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Una vez finalizada la explicación la directora ejecutiva la Licda. Coto Calvo indica que hoy en la mañana como parte de 
esto, la auditora le dijo que ella va presentar el informe y que ha encontrado el mismo hallazgo que yo les había 
expresado anteriormente, los cambios que se dieron en la forma de dar el seguimiento se dieron en agosto, entonces 
todavía estamos como en ese proceso,  vamos a durar todavía este año en los ajustes pero ya van a ver el cambio en 
lo que hemos logrado recopilar, pero ella ha estado muy preocupada por eso va seguir este procedimiento y quiere 
seguir como a pie las implementaciones.  
 
En realidad, yo como administración lo que hay que hacer es pasárselo a la Dirección Financiera para que ellos hagan 
la exposición y yo dar el seguimiento entonces no veo problema en que ustedes en atención a esta advertencia le 
instruyan a la Dirección Ejecutiva la atención inmediata de los aspectos advertidos por la Auditoría para que formulemos 
el plan de acción y que a la mayor brevedad posible. 
 
Durante la próxima semana nosotros vamos a estar abordando el tema con Financiero y les comuniquemos a Ustedes 
cual es el plan de acción que le remitimos a la Auditoría, no tengo ningún problema con eso, porque definitivamente hay 
que atender lo que la auditora está reflejando en la advertencia. 
 
No hay comentarios por parte de los señores miembros de Junta Directiva. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo:  
 
6.1  Se instruye a la Dirección Ejecutiva, para que coordine lo correspondiente con la Dirección Financiera para la 

presentación de un plan de acción sobre la advertencia de la Auditoría Interna CSV-AI-ADV-AF-2022-04.  
 
Se declara cuerdo firme 
 
ARTICULO SEPTIMO 
 
Asuntos de la Directora Ejecutiva 
 
La Directora Ejecutiva, la Licda. Cindy Coto Calvo, indica que básicamente con las preguntas de don Álvaro casi que 
abordamos.  
 
En la sesión presencial de la próxima semana voy a estarles presentando el informe de lo que corresponde a estos 
meses que lleva el proyecto de disposición de los vehículos para que puedan verlo y también informarles que tal y como 
se dispuso el año anterior, ya están agendadas las reuniones para el seguimiento de la gente de la comisión 
presupuestaria se va llevar desde la Dirección Ejecutiva. 
 
Ya el día de ayer se publicó la circular donde vienen los plazos, los requisitos y demás de la contratación administrativa. 
 
Hoy se le pasó a la gente de decisión inicial para irlos guiando en el proceso porque esta nueva ley se las trae.  
 
De igual manera, vamos a seguir el proceso de cerca ante los requerimientos que teníamos, hemos reforzado un poco 
la Proveeduría, para ver cómo avanzamos con lo del tema de la contratación, pero creo que satisfactorio.  
 
El otro tema es el de seguimiento de recomendaciones que efectivamente va a ver en alguna medida vamos a tener que 
ordenar procedimientos administrativos para marcar la diferencia porque los incumplimientos de la gente siguen siendo 
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reiterados en este tema de las advertencias, entonces hay que marcar como un antes y un después, pero por lo demás, 
informar talvez ya oficialmente que el día de ayer ante la alerta del hackeo, se activaron los protocolos de seguridad de 
la institución, se hicieron las verificaciones y por lo menos hasta esta hora no tenemos ningún indicio de que nosotros 
hayamos sufrido. 
 
Así lo hicimos saber a los bancos. 
 
La plataforma de los bancos estuvo abajo desde anoche hasta hoy alrededor de las 10:30 que dieron aval los de TI de 
los bancos habiendo aprobado nosotros la seguridad correspondiente, pero pueden estar seguros de que el respaldo de 
la institución ha sido muy bueno y la protección también. 
 
Entonces nosotros no hemos sufrido para nada en cuanto a este tema y si lo hubiera yo se lo estaría comunicando de 
inmediato a Álvaro para que él se los comunique a Ustedes de lo que va pasando pero ahora los servicios institucionales 
están sin sufrir, sin ningún menoscabo.  
 
Nada, ni siquiera tuvimos que suspender teletrabajo, estamos trabajando con total normalidad y de forma tranquila, sin 
incidentes de seguridad. 
 
El presidente suplente de Junta Directiva el Ing. Bermúdez Peña agradece a doña Cindy por informarnos al respecto y 
mantenernos al tanto de lo que va sucediendo. 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
CORRESPONDENCIA: 
 
No se conocen temas de correspondencia. 
 
ARTICULO NOVENO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 16 horas con 39 minutos. 


